
 

A falta de un acuerdo para la salida ordenada del Reino Unido de la UE, que establecería un período 
transitorio hasta el final de 2020 (con la posibilidad de una prórroga prevista en el acuerdo de retirada), 
el Reino Unido será tratado como país no perteneciente a la UE a efectos aduaneros a partir del 30 de 
marzo de 2019. 

Es urgente que las empresas de la UE empiecen a prepararse para la salida del Reino Unido de la UE, en 
caso de que todavía no lo hayan hecho. 

El Brexit afectará a su empresa si... 

 … vende bienes o presta servicios al Reino Unido, o 

 … compra bienes o recibe servicios del Reino Unido, o 

 … transporta bienes a través del Reino Unido. 

¿Qué significa esto? 

Sin un período transitorio (como el previsto en el acuerdo para la salida ordenada de la UE) o un 
acuerdo definitivo, las relaciones comerciales con el Reino Unido se regirán por las normas generales de 
la OMC, sin aplicación de preferencias, a partir del 30 de marzo de 2019. 

Esto implica en especial que: 

 se aplicarán formalidades aduaneras para las mercancías procedentes del Reino Unido o con 
destino a dicho país, debiendo presentarse a tal efecto declaraciones aduaneras y pudiendo las 
autoridades aduaneras exigir garantías para deudas aduaneras potenciales o existentes; 

 se aplicarán derechos de aduana a los bienes que entren en la UE procedentes del Reino Unido, 
sin preferencias; 

 podrán aplicarse asimismo prohibiciones o restricciones a algunos bienes que entren en la UE 
procedentes del Reino Unido, lo que significa que podrán exigirse certificados de importación o 
exportación; 

 dejarán de ser válidos en la UE (EU27) los certificados de importación y exportación expedidos 
por el Reino Unido; 

 dejarán de ser válidas en la UE (EU27) las autorizaciones de simplificaciones o procedimientos 
aduaneros, como el depósito aduanero, expedidas por el Reino Unido; 

 dejarán de ser válidas en la UE (EU27) las autorizaciones de operador económico 
autorizado (AEO, por sus siglas en inglés) expedidas por el Reino Unido; 

 los Estados miembros aplicarán el IVA a la importación de los bienes que entren en la UE 
procedentes del Reino Unido; las exportaciones al Reino Unido estarán exentas del IVA; 

 cambiarán las normas sobre la declaración y el pago del IVA (para las prestaciones de servicios, 
como, por ejemplo, los servicios electrónicos y para las devoluciones transfronterizas del IVA; 

 el transporte de bienes al Reino Unido requerirá una declaración de exportación; la circulación 
de bienes sujetos a impuestos especiales en el Reino Unido también podrá requerir un 
documento administrativo electrónico (eAD); 

 los bienes sujetos a impuestos especiales transportados del Reino Unido a la UE (EU27) 
deberán ser despachados de aduana antes de que pueda iniciarse un movimiento en el marco 
del Sistema Informatizado para la Circulación y el Control de los Impuestos Especiales (EMCS). 

¿Qué debería hacer usted? 

Con el fin de evitar perturbaciones, todas las empresas afectadas deben prepararse, tomar todas las 
decisiones necesarias y adoptar todas las medidas administrativas necesarias antes del 30 de marzo de 
2019. 

Utilice la lista de pasos a seguir que figura a continuación y conozca qué medidas concretas debe 
adoptar tan pronto como sea posible. 

https://ec.europa.eu/taxation_customs/sites/taxation/files/excise-movement-and-control-system-faq_en.pdf


  

Lista de pasos a seguir para los operadores de cara al Brexit 

 COMPRUEBE si su empresa tiene relaciones comerciales con el Reino Unido o transporta bienes 
a través del Reino Unido.  

Si es así: 

 REGISTRE su empresa ante la autoridad aduanera nacional si todavía no lo ha hecho con el fin 
de poder realizar operaciones comerciales con países no pertenecientes a la UE. 

Puede encontrar los datos de contacto de las autoridades aduaneras nacionales en esta lista. 

 EVALÚE SI  su empresa está preparada para seguir teniendo relaciones comerciales con el 
Reino Unido o a través del Reino Unido y, por lo tanto, dispone de los siguientes elementos 
necesarios: 

1. capacidad humana  (personal formado en materia aduanera);  
2. capacidad técnica  (sistemas informáticos y otros); y 
3. autorizaciones aduaneras, por ejemplo para procedimientos especiales 

(almacenamiento, perfeccionamiento) o para bienes con arreglo al régimen de «destino 
final». 

 PREGUNTE a su autoridad aduanera nacional sobre las simplificaciones y 
facilitaciones existentes de que pueda beneficiarse su empresa, tales como: 

1. simplificaciones para la inclusión de bienes en un régimen aduanero; 
2. reducción del importe o dispensa de garantías globales;  
3. simplificaciones para los procedimientos de tránsito.  

 CONSIDERE  la posibilidad de solicitar a su autoridad aduanera nacional el estatuto 
de operador económico autorizado (AEO, por sus siglas en inglés). 

 Si está usted registrado(a) en la Mini Ventanilla Única de IVA en el Reino 
Unido, REGÍSTRESE  en un Estado miembro EU27. 

 Si pagó el IVA en el Reino Unido en 2018,  PRESENTE  sus solicitudes de devolución del IVA con 
la suficiente antelación antes del 29 de marzo de 2019 a fin de que puedan ser tramitadas 
antes de esa fecha. 

 HABLE con sus socios comerciales (proveedores, intermediarios, transportistas, etc.), ya que el 
Brexit podría afectar también a su cadena de suministro. 

 CONSULTE  nuestra página sobre módulos de aprendizaje electrónico sobre aduanas e 
impuestos para ver si usted o su personal necesitan formación adicional. 

 Para información técnica más detallada, puede consultar la página web de la Comisión Europea 
que contiene «comunicaciones preparatorias» sobre una amplia gama de temas, incluidos las 
aduanas y los impuestos. 

Para obtener más información y asistencia, diríjase a las autoridades nacionales, a su Cámara de 
Comercio e Industria local o a la asociación de su sector. 

  

 

https://ec.europa.eu/taxation_customs/national-customs-websites_en
https://europa.eu/!Xr37YV
https://ec.europa.eu/taxation_customs/sites/taxation/files/resources/documents/customs/policy_issues/customs_security/aeo_guidelines_es.pdf
https://ec.europa.eu/taxation_customs/eu-training/general-overview_en

